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8e declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de Mani la , por 

io tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arcb ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

proyincias,'' 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

Ii míe 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DEA 24 D E JUNIO D E 1834. 

de dia de intra y extramuros.—El Coronel D . 
lo Beaumont.—De Imaginar ia .—El Teniente Co-
D. Delfín Bas. 

Hospital, provisiones, y paseo de enfermos.— 
fcria. 
lérden de S. E . el Coronel Teniente Coronel Sar-
mayor interino, José Fregó. 

[meii Harina. 
Mí 

ui; 

[AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 130. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A , 
anto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-
a planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
E s p a ñ a (costa N.) 

brado eléctrico en la ria de Bilbao. E l Cóman
le Marina de la provincia de Bilbao participa 
15 de O-'tabre de 1883 se i naugu ra r á el alum-
léctrico de la ria de Bilbao, en el trayecto compren-

¡de la bprra hasta e! fondeadero del Desierto, 
ido una extensión de 5.200 metros con 3iJ luces 
voltaico, sistema Brusb, de 2,000 bujías de inten-
auna, colocadas á lo largo d é l a orilla izquierda 
ia relativa. La colocada en el espigón de hierro 

ISía al Abra de Bilbao, es u n farol de cuatro de 
a,-i;ipes, do 8.000 bujías de intensidad, y las que 

la playa de Portugalete y punta del muelle 
medicta, son de dos luces de 4.000 bujías, 
do dado las pruebas satisfactorio resultado, y 

i la posibilidad de entrar y salir del puerto 
reas de la noche, con buen tiempo, funcio-
luces eléctricas desde dos horas án t e s hasta 

8 después de la pleamar, siendo las señales 
desde su torre el Piloto Mayor de la barra, 
's que regían; es decir, un farol de luz f i j a 
Marcar la torre y uno de luz M a n c a , que co-
^ao TÍ otro lado del rojo, indica á los buques 

i ^ e n al SO. ó al N E . 

m i 
1& 

y 5 1 , 169, 
cal 
êe Omeros 192 y 213 de la sección I ; 

to,l 1108 25 y 193 de la I I . 
M 

M A R B A L T I C O . 
IcsL Kattegat. 

ao np116^6 ^e ^Vtírberg, Suecia. ( A . H . , n ú m e r o 
,,, Jarí8 1883). A causa de las obras que se eje-

?\ puerto de "Warberg ha dejado de encen-
^'onalmente, la luz del muelle E . 
^"e va á ser demolido, 

- j próximo á Forrees, Dinamarca. (A. H . , 
^ 4 . p a r í s 1883). Tocando al costado E. del 
qi ^ue que se fué á pique, por 10 metros de 

^'as y 2 i l 0 al S. 4.o O. (y no al N . 7o O.) 
' i ^ c e s , (véase aviso m í m . 116 de 1883), se 

^u barco faro pintado de ro jo con una cruz 
Palabra «Wrag» en letras verdes , que larga 
1 verde en su palo. 

((0s cerrados ó de niebla una corneta produce 
^ c e s i ó n r á p i d a c a d a 2 minutos . 

r es verdaderas .—Variac ión: 13# NO. en 1883. 
K j ^ • • ' • • • ' i*> • ¿-!' 0.1 !:• ^ 
^eros 192, 213 y 648 de la sección I ; 

M A R D E L N O R T E 
Alemania. 

Luz del puerto de los torpedos en Wihelmsbaven, Jade. 
(A. H . , n ú m . 131i744. Pa r í s 1883). A causa de la 
prolongación del muelle E. de la segunda entrada del 
puerto de Wilhelmshaven, L O es ya posible de noche, 
el acceso al puerto de los torpedo?; en su-iconsecuencia la 
luz establecida á la entrada de este puerto se ha supri
mido el 20 de Setiembre de 1883. 

Cartas n ú m e r o s 192, 213 y 526 de la ssccion I : y 45 de 
la I I . 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

L u z de Batoun. Errata del Aviso n ú n . 100 de 1883. 
E n lugar de «no puede ser marcada n á s que entre el 
N . 59° E. y el S. 26° E. por el E . y por el N.» debe 
decir: «no puede marcarse más que entre el N . 59° E. y 
el N . 26o o . por el E., S. y O. 

Carta n ú m e r o 101 de la sección I I I . 

M A R D E J A V A . 
Estrecho de Carimata. 

Arrecife Oliveira. (A. H . , n ú m . 131i746. P a r í s 1883). 
E l buque hidrógrafo neer landés Hydrocraaf ha bus
cado durante tres dias el arrecife Olivera sin encon
trar indicio de pequeños fondos; sondando por todas 
partes de 29 á 38 metros. E n su consecuencia, este arre
cife se ha borrado de las cartas holandesas. 

Cartas n ú m e r o s 456, 574 y 596 de la sección I ; y 488 
de la V . 

Madrid 27 de Setiembre de 1883 .—Ramón Mart ínez 
y Pery. 

Carabineros. 

Anuncios Cíiciales, 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

DE F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á cominuacion sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se ser
v i r á n presentarse en e l Negociado de clases pasi
vas de esta Intendencia general para enterarles de 
las resoluciones r e c a í d a s en asuntos que les in te
resan. 

Gregorio Bananag y Enriquez. 
Vicente Nolasco y Ferrer. 
S i lv ino Mendoza y Iranela . 
E u l a l i o de los Santos. 
Anacleto del Rosario. 
Juan de los Reyes Rosa. 
Sebastian Pagaduan y Cabria. 
Moisés de los Santos y Rosa. 

Gregor ia N i c o l á s madre de l finado Teodorico 
G o n z á l e z . 

M a n i l a 2 1 de Junio de 1 8 8 4 . — V i l l a v a . 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaría. 

Debiendo c u m p l i r en todo este mes u n t r ienio de 
sepultados en los nichos de adultos y p á r v u l o s del 
Cementerio general de D i l ao , los c a d á v e r e s de los 
ind iv iduos relacionados á c o n t i n u a c i ó n ; el E x c m o . 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha ser
vido disponer, que los interesados qne deseen reno

var e l a r r iendo referido l o verifiquen en lo que 
resta de dicho mes; en la intel igencia que de no 
hacerlo asi, s e r á n desocupados los nichos, deposi
t á n d o s e en e l osario c o m ú n los restos que contengan, 
debiendo ademas los interesados recoger las l á p i d a s 
que tuviesen dichos nichos dentro del t é r m i n o de 
u n mes contado desde e l siguiente a l del venci
miento del plazo anterior , pues de l o contrar io que
d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y ee 
v e n d e r á n en concierto p ú b l i c o . 

NICHOS D E ADULTOS. 

S Parroquias. H 

3 Binondo . 79 
4 H . mi l i t a r . 79 

10 Binondo . 79 
14 S. J. de Dios. 79 
18 S. Franc.0 34 
23 H . mi l i t a r . 79 
23 I d . i d . . 8 0 
24 Concordia 80 
25 Catedral . 80 
25 Idem. . 8 0 
27 Di l ao . . 80 

Mes de Junio de 18S4. 

7 
7 

17 

| 3 C a t e d r a l . 
8 Tondo . 

12 Catedra l . 
14 Quiapo. . 
2 1 Catedral . 
2 1 I d . 
25 Tondo . . 
25 Binondo. . 

M a n i l a 16 
Moreno. 

3 D.a Dominga Glo r i a . 
4 I ) . Juan G e r m á n Mairao. 
6 D.a M a r t i n a Tuason de Basa. 
7 1). R a m ó n Rodriguez. 

4 R . P. F r . Segundo H e r n á n d e z . 
9 D . Anton io Javier. 
1 » T o r i b i o A n d r é s . 
2 D.a Catal ina Sarmiento. 
4 > C á r m e n Rotea. 
5 D . J o s é Cos G a y ó n . 
6 » J u l i á n de l a Cruz. 

PROROGADOS. 

1 A s u n c i ó n Mansaneque y Cruz. 
4 D.a C o n c e p c i ó n A g u i l a r . 
8 D . Anton io Diaz de Otazo. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

1 7 1 Isaac Pineda. 
172 F ide la R a m í r e z . 
173 Anton io de Crame P. de Tag le . 
175 Ju l ia Fernandez. 
176 J o s é Francisco Fernandez. 
177 A s u n c i ó n J o a q u í n . 
179 Feder ico Domingo. 
180 J o s é F é l i x . 

de Junio de 1 8 8 4 . — P . O. , Gerardo 
1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
E S T A D O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante l a semana anterior, que se redacta p a r a conocimiento 
del Excmo. S r . Gobernador General de estas I s las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
Extranjeros . 

I n d í g e n a s . 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bii ibid 

. . . . . 
( H o m b r e s . . 
/ M u j e r e s . . . 
( E s p a ñ o l e s . . 
( Ind ígenas . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

Hombres 
Mujeres . . . . . - . 

19 
1 

158 
65 

47 
13 
24 
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10 
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40 
13 
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17 
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341 90 49 I 12 

19 
2 

164 
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> 
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14 
33 

4 
10 
370 

Mani la 16 de Junio de 1 8 8 4 . — £ 1 Enfermero mayor, Ánirás 
Ctruo. 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y C . U \ DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo ta lonar io de alhajas e m p e ñ a d a s 

n ú m . 3 8 1 1 de l a 3.a sé r i e , expedido en 15 de A b r i l 
ú l t i m o , á favor de Marcela Santa M a r í a de la i m -
p o r í a n c i a de dos pesos, se ha extraviado s e g ú n ma
n i fe s t ac ión de la interesada, lo qne se hace p ú b l i c o 
pa ra que en el caso de haberse negociado dicho 
documento se presente e l interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho, en e l t é r m i n o de nueve dias, 
en l a in te l igencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se e x p e d i r á nueva cer t i f icac ión á favor de 
aquella, en equivalencia del p r i m i t i v o resguardo ta
lonar io , que q u e d a r á desde luego sin n i n g ú n valor 
n i efecto. 

M a n i l a 20 de Junio de 1834 .—Fernando M u ñ o z . 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

D , Rosalío L l . Bernardo, vecino del pueblo de Gui-
guinto de la provincia de Bulacan, rematante del arrien
do del impuesto de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de Cavite, se servirá presentar en esta Secretaria, 
establecida en la calle de Auloague n ú m . 2 del arrabal 
de Binondo, para notificarle el decreto de aprobación del 
remate del espresado arriendo. 

Mani la 
Caldés. 

21 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y 

Por d i í n o s i c n n de la Direcc ión general de Vdministracion C i v i l , 
se sacará á pública subasta el arriando del impuesto da c a r 
ruajes , carros y caballos de la provincia de (>b; í , bajo 
el tipo en progres ión ascenden'e de ochi)C¡entos treinta y tres 
pesos anuales, y con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones 
que á coniinuacion se inserta. E l ac.lo tendrá lugar ante la 
Junta de Almo ledas de la espresada Direcc ión que se reun irá 
en In casa n ú m . 7 calle real de Intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Jul io p r ó x i m o 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen o i tar á la 
S'ibaUa oodrán presentar su? proposiciones con arreg l j al mo-
d e l » adjunto y esteniidas en panel del sello 3 .° , a c o m p a ñ a n d o 

Sr e c i s a m é a t e por separado, el documento de garant ía corres-
iente. 
Mani la 18 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés . 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

carros y caballos de la provincia de Cebú aprobado por 
la Real orden n ú m . 475, de 25 de Mayo de i880 , publicado en 
l a «Gaceta* n ú m . 254, correspondiente a l dia i 2 de Setiembre 
del mismo a ñ o . 
1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el impuesto arriba 

expresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 833 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adj idicsrá por l i c i t a c i ó n nública y solemne 
que t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e aote la Junta de almonedas 
de la DTecc;on general de Admin i s trac ión Civil y la subalterna 
de la esorosada provincia. 

3 » L a l ic i tac ión se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del tnodéto que so inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no e s t é n arreg la
das á dicho modelo. 

4. » No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haher consignado respectivamente en la Caja de 
Depós i tos de la Tesorería general ó en la Admin i s t rac ión de Ha
cienda pública de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se ce
lebre la sub ista, la suma de 124 pesos P5 cent., equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la propos i c ión aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Adminis trac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admit irá esplicacion ni observac ión alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
e n t r e g a r á n al Sr . Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden que se re
c iban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. -

6. « Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
oion de pliegos se procederá á la aoertura de los mismos por 
el órden de su numerac ión; se l eerán en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n para ln in
teligencia de los concurrentes cada vez que un oliego fuere 
abierto, y SÍ adjudicará provisionalmente el remate a l mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
eacion definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
t n el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva l i c i tac ión oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el raso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
r ior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
• r d i n a l mas bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las propesiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nuev» l i c i tac ión oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se seña le y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitad tr ó 
licitadores de U provincia podrán concurrir á este acto perso-
•almente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i -

Satientes al de la adjudicac ión del servicio, la fianza correspon-
ieote, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe te-

tal del arriendo. 
9. a Cuando el rematante no cumpliese las c o n d í c i o i e s que 

deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
asta, tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobac ión del remate, se ten-
érk por rescindido el sontrato á perjnácio del n U r n e rematante, 

con arreglo al artículo 5.' del Real decreto de 27 de Febrero de 
1832. L )s efectos de esta declriracion serán: 1.° que se celebre nuevo 
remUe bajo iguales -ondisones, pagando el nrimer rematante la 
diferencia del pr imer» alsegundo; 2.° que sitisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsab lidades se le retendrá s i e m 
pre la g i r a n t í a de la subasta y a ú n se pedirá embargarle bienes, 
hasta cubrir b s responsalilidades probables, si aquella no a lcan-
z i se . N) o r e s e n t á n d o í e fronosicion admisible para el nuevo re 
mate, se hará el servicio por cuenta d é l a A d m i n i s t r a c i ó n á per
juic io del primer remataite. 

10. E l contrato se entmderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comuniqueal contralista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toca d i l a c i ó n en este punto será en per
juic io de los intereses d;! arreolador á raen vs que causas aje
nas á su voluntad y basantes á juicio de la D irecc ión de Admi
n i s trac ión Civi l , no lo jistifiquen y motivasen. 

H . L a cantidad ¿ o ^ue se remate y apruebe el arr iendo se 
abonará orecisatnente et. plata ú oro ñor trimestres anticioados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre ant i c i 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la nulta de cien pesos. E l importe de dicha 
mulla, asi como la caitidad á que ascienda el trimestre se sa
carán de la fianza, la eral será repuesta -n el improrogable plazo 

f de quince dias, y de n"'hacerlo se resc indirá el contrato, cuyo acto 
pro l u c i r á todos los efectos previstos y prescritos en el ar t ícu lo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos Ies dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, el Jtfe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al coilratista y d i spondrá que la recaudac ión del 
impuesto se verifique por Admini s trac ión , dando cuenta á l a 
D irecc ión general de Admin i s trac ión Civ i l para la resolución que 
proceda. 

14. E l contratista 10 podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarífi que se a c o m u a ñ a , bajo la multa de diez 
pes )S por primera ves y ciento por la segunda. 

L a tercera infracci(0 se castigará con la resc i s ión del contrato 
que producirá to la ; jas consecuencias de que se hace m é r i t o en 
la c láusu la 12. 

15. E l Contratista formará u n padrón de todos los carruajes, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus d u e ñ ) S 
los derechos correspendientes. 

Quedan esccptuaHos de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á fu Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Exorno. Sr . Go)ernador general, los del Exc no. Sr. A r z o -
t>i<po é l mos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car 
ros de aguada de Us Regimientos y los cabillos que se desunan 
i la cr ia . 

Se esceptúan asinismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y fiincionarios k quienes sea obligatorio tener ca-
ballo de montir, nc p a g i n o impuesto por el de -u uso, pero si 
por los demis que tuvieren, va los destinen á tiro ó á silla. 

16 Todo contribuyente, por carrnaje. carromata ó carro, no 
pagará impuesto per los caballos de tinados al tiro de los v e h í c u 
los q ie posea; pero si tuviere m á s n ú m e r o de caballos que el i n -
dispensanle, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los cabnlios de montar. 

|7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que dtba i m p o n é r s e l e s , serán equiparados con l a clase 
que guarden mas analogía . 

Los cab >ilos q ie',on prefereneia se destinen al servicio de si l la 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos s e ñ a l a 
dos á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruaje para imped'r su inscrip
c ión ó el q u ; s e i - s ^ t a al puntual pago del imp.ies!o. i n c u r r i r á 
en una mulla de cinco pesos. La ocu tacion de un caballo, carro
mata ó carro, se p e m r á con dos pesos cincuenta c é n t i m o s de 
multa y las re'nctfemias en estas faltis con el doble de las mul
las impuestas. 

19. Las m u ü a s q u e s e impu-icren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arb trio y al contratis'a, á 
quien naturalmente corresponde la inves t igac ión para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derech 'S. 

20. La cobr nzi se hará por trimestres aotxipados y por medio 
de re ibos impresos y t i l marios . Las cantidades satisfechas por 
los rontrihuventes en un punto determinado s e r á n abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli
garles á pagar por dup icado este impuesto. Los libros talonarios 
e tarán siempre depositados en la Suodelegacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contratista los recibos que necesite para 
la cobranza dejmd* inserto en el talón el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó c ibaüo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán l i s dulas que suscite su in terpre tac ión y cuantas r e 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la o p i n i ó n del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civil para que esle Centro lo resuelva por s í ó proponga á la S u 
perioridad lo que crea conveniente. 

22. L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Adminis trac ión , pres tándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, a cuyo efecto ¡le e n t r e g a r á la autoridad provincial una 
copia cert ficada de estas condiciones. 

23. L a Adminis trac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á sus intere
ses, ó de rescindirleprévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 i . E l contratista es la peesona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entend iéndose siempre que la Admi
n i s trac ión no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, s e r á responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero c o m ú n , 
porgue la Adminis trac ión considera su contrato como una obli
gac ión particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los 
respectivos t í tu los de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del impuesto y e x p e d i c i ó n de t í t u l o s , se 
rán de cuenta del rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de 
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se s o m e t e r á n á juicio arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n j 
efectos por la v ía contenciosa administrativa que s e ñ a l a n las leyes 
vigentes. 

27. E n el caso da otuerte del contratista q u e d a r á rescindido 

este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan l levar 4 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamieujj 
la escritura correspondiente. 

28. Se considera para el efecto de la e x e n c i ó n del ñ 
comorendidos en el párrafo 4..° de la cláusula 15 de este ¡3 
los caballos que usen puramente para asuntos del servic{J 
Ingenie-os de M mtes y a g r o n ó m >«, asi c o n o b s ayudan 
personal subalt irno de ambos c u e r p o . 

E n i ¿ u a l form» se consileran los caballos que para J 
del servicio usen los empleidos de t e ' é g r a f i s , cuvo caráct 
sus funciones exija que sean plazas montadas,—V." R.o. 
r e c í o r general—f. O . , V a r g a s . — E l Jefe de la S e c c i ó n de (¡j 
n a c i ó n , Miguel Rodríguez Uerrriz . 

C l á u s u l a a d i c i o n a l . 
S i durante el ejercicio de la contrata, se a o r o b á r a por 

bierno de S. M. nuevo pliego de coaliciones para este sei, 
se reserva la Adminis trac ión el dere.-.ho de acordar «on el 
tratis la , el nuevo tipo anual de! arriendo y la aplicicion 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas L 
quedará rescindido el contrato, s in fjue el contratista tenjd 
recho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Manila 10 de Junio de i s 8 i . — E l Jefe de la Secc ión i 
bernacion.—P. S., Miguel R o d r í g u e z B e r r i z . 

T a r i f a de derechos á que ha de sujetarse el Contrat i s ta 
r e c a u d a c i ó n del impuesto de c a r r u a j e s , c a r r o s y cabalío 
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Ríes. fs. Cuartos, 
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Ríes. fs. Cuartos. Ríes, m 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmeule. . . . » » 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idem ídem . 6 >• » 

Por una carromata, id. 
idem 4 » 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por uu caballo de mon
tar, id. id 
M a n i l a l ü de Junio de 1S84.—P. S. , Berr iz . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
l imo. S r . Presidente de la Junta de Almonedas! 

Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo p| 
mino de el arriendo del arbitrio de la contrlf 
carruages, carros y caballos de., por la cal 

pesos anuales y con entera sujec ioq 
de condiciones publicado en el n ú m de la 
dia del que rae be enterado debidamel 

Acompaña por separado el documento que aciedita h| 
positado en , la cantidad de 
1)5 cent .—Fecha y firma. 

en 
doi 

m SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONB 
El dia 16 de Julio próximo, á las diez de la mi ¡n 

subastará ante la Junta de Reales Almouedas de 
pilal, que se coostiíuirá eo el salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subal 
distrito de Davao (Mindanao), el servicio del arriend 
trienio de la renta del juego de gallos dd dicho Disli 
estricta sujeción al pliego de condiciones que seli 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
la que marque el relój que existe en el salón 
públicos. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurf ' 
nistrativas que forma esta Administración Ceof 
sacar á subasta simultánea aote la Junta <|| 

de 
SS 

Almonedas de esta Capital y la subalterna del distrij J 
van, el arriendo del juego de gallos del citado 
Davao (Mindanao), redactado con arreglo á las 'j 
nes vigentes para la contratación de servicios púM 

Obligaciones de la Hacienda. 
4.a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

del juego de gallos del distrito de Davao (Mindanao). 
tipo en progresión ascendente de mil trescieutosd1 
pesos sesenta y seis céntimos, 
b 2.» La duración de la contrata será dfl 
que empezarán á contarse desde el dia en qufi 
que al contratista la aprobación por el ExctD'ji 
tendente general de Hacienda, de la escritura de 
y fianza que dicho contra lista debe otorgar, s 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la ^ 
del referido decreto, la contrata no hubiere terfl 
posesión del nuevo contratista será forzosameD^ 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior, i 

3. * En el caso de disponer S. M. la s l̂ 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista eco 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en 

tracion de Hacienda pública del distrito de 
meses anticipados el importe de la contrata-
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que naj 
siooarse el contralista, y los sucesivos ingres", 
blemeote en el mismo dia en que vence el ante 

5. a Se garantizará el contrato con una O3 
lente al 10 p g del importe total del servicio, 1" 
tarso eo metálico ó en valores autorizados al # 

6. » Cuando por incumplimiento del contra11 
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(1 n0 pago de c^cla plazo, se dispusiere se verifique del 
nio ^ parle de la fianza, quedará obligado á reponerla 
Lmedialamenle, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 

- u veinte pesos por cada dia áe dilación; pero si esta esce-
K g e de quince dias se dará por rescindida la contrata á 

iaiiiJDer¡iiicio dei rninalante y con los efectos prevenidos en el 
[¡ríículo 5. 0 ele; lleal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

.̂ uj 7.a El conlfíUisla no tendrá derecho á que se le otor-
«e por la Hacienda ninguna remuneración por calamida-

jgs públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
yrremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
hnes que no se le admitirá ningún recurso quo presente d i -
• ¡ido á este fin. 

g." La construcción de las galleras será de su cargo 
, estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro 
incia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio 
udo y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
demás indispensables. 
9.a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 

i población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
ID sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-

j l nc i a , quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
P^6'ProP;lí;s,í!' ^"'"í'13 siempre dentro de dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
êso fuarle por la entrada de la primera puerta, y otros 

seis céntimos y dos octavos en la segunda. 
11, Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 

cuatro octavos de peso fuerte. 
12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 

l̂las siguientes: _ 
l . * Todos los Domingos del ano. _ 
%o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3.0 El lunes y mártes de carnestolendas. 
4,° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 
pueblo. 

En los dias y cumple-años de SS. MM, y A A.. 
En las fiestas Reales que de órden superior se ce- ! 

lebren el número de dias que conceda la Intendencia. 
43. ' Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de ios 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que ! 
teísta correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
ni contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 

la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
«festividad que v;iya á celebrarse, y de aquel en que como 
íl más próximo havan de tener lugar las jugadas; debiendo 
,/ormarse con ios informes de los Curas Párrocos y Gober-
ladorciUos, un incidente que justifique ser cierto lo que 

onl exponga el coutralista. , „ 
aííT 44. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
a!nej se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto j 
a Jen ios domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 

'dos de la tarde. • n • i i 
45. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 

asentista prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS MM v AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46 Fuera de los dias que se determinan en el art. 42, 
ton ia aclaración del anterior, y en las horas designadas ! 
en el U se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. . . . 

47 E l ' asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los días y horas designados en los artículos 

48 Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
r Z ^citará los correspondientes nombramientos por conduelo 

de la Administración de Hacienda publica de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. , , i 1 J - . I T I 1 

49 El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
Real órden de \a misma fecha, asi como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
resnecto á los esiremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 

e '1 estas condiciones. 
20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 

irroguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
diP? r i i a * hábiles siguientes al en que se le notifique la 
airobfe on d i remite hecbo á su favor, deberá otorgar 
DaraTarantir el contrato, así como los que ocasione la 
£ ¿ a p r i o r a copia que deberá facilitar á esta Admi-
nistracion Central para los efectos que procedan, 
mstracion ^Dlloat;iP üsla faUeCieSe antes de la terminación de 
«n compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
e o n t S á n el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estiP^^as. Si muriese sin hereder0S ^ Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración quedando 
Meta la fianza á U responsabilidad de sus resultados 

22 En el caso de que al terminar esta contrata BO 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
cta queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mi^as condiciones de este pliego, hasta «jue h^a 
íuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder da 
'eis meses del término natural. 

Responsahilídad que contrae ti rematante. 
Cuando el rematanU no cumpliera las condiciones 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
fcb© dentro del término fijado «n la condicio» 20, se ten

drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema -
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el serveio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generates de la Ley. 

24. Para ser admitido como lictador es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Administración de Hacienda púbica de Davao (Miodanao) 
la cantidad de sesenta y cinco pesos, ochenta y tres cénti
mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo uairse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chin) ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposicione? en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° ñriaadas y bajo ta fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá aeompañarse el documento 
de depósito de que habla la concicioo 24. 

28. No se admitirá proposicUo alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por ta vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan retacón con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administntivo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de , 
los que hicieron las proposiciones nás ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acti levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentise el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contralista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la ostensión del título que le corresponde. 

Manila 44 de Junio de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece .ornar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Davao (Mindanao) por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. i 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antieua Aduaca, y ante la subalterna da 
la provincia de la Union, la venta de un camarín de de
pósito y embarque de tabaco, casa del encargado del mismo, 
cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan en
clavados esos edificios, sduados en el puerto de Darigayos 
de la Cabecera de San Fernando de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 18 de Junio de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.—* 
Pliego de condiciones que la Administración Central de Ren
tas y Propiedides forma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Dariga
yos de la provincia de la Union. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un camaria 

de depósito y embarque de tabaco, casa del encargado del 
mismo, cuartel de celadores, cerco y terreno donde se ha
llan enclavados esos edificios situados en el Puerto de Dari
gayos de la Cabecera de San Fernando de la proymeia de 
la Uuion. 

El camirin de depósito y embarque de tabaco de Dar i 
gayos, se halla enclavado en un polígono irregular avalla-
dado de caña espina en una longitud de 615 metros por 
una altura media 2 metros, su superficie es de 43,441 me
tros cuadrados igual á una hectárea y H áreas y la su
perficie cuadrada de la valla és de 4230 metros cuadrados, 
en buen estado de conservación como se figura en el 
plano general. 

El cuartel de celadores se encuentra en un eUremo y 
tiene ocho habitaciones para otros tantos dependientes en 
la puerta principal á la derecha entrando está la casa del 
encargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales l i 
geros de madera, caña y cogon, tabiques pampangos, etc. 
y se encuentran en buen estado de conservación. 

La superficie que ocupa ta planta del camarín es de 
4260 metros cuadrados igual á 42 áreas 60 centiáreas. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de ochocientos nueve pesos y ochenta y un cén-" 
timos (pfs. 809-81). 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna de la provincia de 
la Union, el dia que señale la Intendencia general de 
Hacienda. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se Inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.°, espresáudose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de cuarenta 
pesos cuarenta y nueve céntimos (pfs. 40:49) á que asciende 
el cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrita 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trüscurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á ta apertura y es
crutinio de tas proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones áe 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del arto de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de ia Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminada la tramitación del espediente, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya i n 
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las finca» 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo ademas responsable ti pago de la dife-
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Teoc ia qne hubiese eotre el 1 . ° y 2 . ° remate. 
16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 

á otorgar la conespondienie escritura devenía y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

47 . Los gastes del otorgamiento de la escritura y de 
más á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematarle. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, iDleligeocia, rescisión y efectos del contrato^ 
s e r á n gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta e l dia de la 
s u b a s t a . 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estension del terrero, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitóse ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en e l caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parle. 

Manila 14 de Junio de 4884.—Francisco A . Sanlisleban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . vecino de.... que habita en la calle d e . . , ofrece 
adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
e l puerto de Dargayos en la Cabecera de S. Fernando pro
vincia de la Union, por la cantidad de. .. con entera sujeción 
a l pliego de condicio'ies publicado para dicha venia. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M . Torres. 3 

A L C A L D I A M A Y O R D E I S L A D E N E G R O S . 
B e l a c i o n tie los individuos aprehendidos en juego 

de monte por l a fuerza de l a Guard ia C i v i l , en 
e l pueblo de Pontevedra en 14 de Octubre de 1883. 
V a l e n t i n C o n d é ? , avecindado en Pontevedra, de 

2 5 a ñ o s de edad, soltero, j o rna l e ro , 1 peso de 
m u l t a . 

Francisco Sobrino, i d . i d . , de 30 i d . , casado, i d . 
1 i d . de i d . 

Leonc io de l a Cruz, i d . i d . 28 i d . , i d , i d . , 1 i d . 
de i d . 

Baco lod 7 de Marzo de 1884 .—Manue l Crame.— 
V.0 B * — E c h a ú s . 

R e l a c i ó n de los ind iv iduos aprehendidos en juego 
de monte por l a fuerza de l a Guard ia C i v i l , en 
e l pueblo de M i n u l u a n en 2 del ac tual . 
A n t o n i o Vi l l a secá , evecindado en M i n u l u a n , j o r 

na lero , 2 pesos de mul ta . 
I s id ro Aman t i l l o , i d . i d . , i d . , 1 i d . de i d . 
Ale jandro Amor , i d . i d . , cochero, 1 i d . de i d . 
A n t o n i o Rombles, i d . i d . , j o rna le ro , 1 i d . de i d . 
V icen te V e r a , i d . i d . , i d . , 1 i d . de i d . 
Esteban Morales, i d . i d . , i d . , 1 i d , de i d . 
M a r i a n o Esp í r i t u , i d , i d . , i d . , 1 i d . de i d . 
Baco lod 4 de Marzo de 1884 .—Manue l Crame. 

— V . 0 B . 0 — E c h a ú s . 

- o 

rfovjdeocias 
D . J o a q u í n V ida l y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, yo 
el Escribano da fé. 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo á Santiago Ca-

bigao, naturftl y vecino de Paombong de la provincia de 
Bulacan, it 'dio, eoltero, de 37 afios de edad, el cual se
g ú n manifestación del Gobernadorcillo de dicho pueblo 
de Paombong, se encuentra en uno de los pueblos de esta 
provincia con tráfico de vinagre, para que en el t é rmino 
de nueve dias, se prepente en este Juzgado para ser 
notificado de la sentencia dictada en las diligencias de 
juego instruidas contra el mismo y otros, apercibido que 
de no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Eeal de Balanga á 16 de Junio de 
1884.— J o a q u í n V ida l y Gómez .—Por mandado de su 
Sr ía . , Cipriano del Rosario. 

Juzgado del Distr i to de Binondo á diez de Ju l io de 
m i l ochocientos ochenta y dos.—Auto.—Vistas estas 
diligencias y Resultando que en veinte de A b r i l ú l t imo 
el chino Guillermo Vives Tan Jayque presentó el escrito 
de fólio primero querel lándose contra D . Ulrico Koller, 
de nac ión estrangero, de haberle estafado la cantidad de 
m i l quinientos pesos parte del valor del añ i l que le ha 
vendido el dia cuatro de dicho mes, fundándose en que 
devuelto al hermano de este llamado D . Etmundo el 
cheque por valor de m i l cuatrocientos pesos que, para 
pagar parte de dicha cantidad, le entregó para cobrar 
su importe a l Banco de Hong-kong, por no haberlo 
aceptado con motivo de no tener fondos en él el l i 
brador al llamarle á juicio de conciliación en este Juz
gado después de varias gestiones que le habia hecho-
para ver «i conseguía el pago de dicha cantidad, mani
festó que ya le tenia pagada la misma ó hizo desapa-
lecer el afi i l vendido, por lo que ae practicaron las pr** 

sentes actuaciones habiéndose detenido la marcha que 
tenia solicitada dicho Koller á Singapur bajo cuenta 
cargo y riesgo del espiesado querellante.—Resultando 
que ratificado el querellante de su demanda y haciendo 
relación de las gestiones que habia hecho para cobrar 
dicha cantidad, dijo á fólio diez y ocho vuelto que ha
biendo recibido del espresado I). Ulrico el mencionado 
cheque en la tarde del ocho de dicho mes lo presentó 
al Banco en la m a ñ a n a del dia diez por medio de su 
paisano Antonio Villasis qne le confirma á fólio veinti
uno, y no fué aceptado per decir que no tenia fondos en él 
el librador Koller ; que en su vista inmediatamente se 
const i tuyó en la casa de dicho Koller para comunicár
selo y no le encontró, por lo que volvió al dia siguiente 
once y no encontrándole tampoco sino solo á su her
mano el que prometió pagarle en efectivo el mismo dia 
la mencionada cantidad, le entregó el declarante dicho 
cheque l ibrándole al efecto recibo de él y después de 
haber aguardado cinco horas solo le entregó ciento veinte 
pesos diciendo que espe.-ase á su hermano, citando para 
justificar dicho estremo á Valent ín Sitioco que le con
firma á fólio veintidós aunque este no pudo precisar 
la fecha en que tuviera, lugar dicho acto sino solo dijo 
que baria veinte diws poco mas ó menos á la fecha de 
su declaración que fué en cinco de Mayo úl t imo; que 
al dia siguiente volvió otra vez á dicha casa en com
p a ñ í a del chino Ir iarte Tan-Cuico tampoco encontró en 
en ella a l espresado D . Ulrico sino en la noche del día 
trece siguiente, en cuya ocasión le promet ió para el dia 
diez y seis y hahiéndolo hecho en compañía del hijo del 
comandante D . Pablo Galza tampoco consiguió el pago 
de dicha cantidad por haberle prometido de nuevo para 
el dia veinticinco, por lo que viendo anunciada su sa
lida para bingapnr le Hamo á juicio de conciliación.— 
Resultando que Faustino Iriarte Tan Caísíng y no Tan-
Cuíco y D . Daniel Gaiza, hijo de D. Pablo Galza, con
firman la cita del querellante á folios veinticuatro y 
veintisiete aunque el segundo no ha podido precisar el 
dia de dicho cobro sino que solo d'jo que fué dos dias 
antes de haber presentido demanda el querellante que 
fué en diez y nueve de dicho mes como tampoco han 
podido determinar ambos la cantidad que este cobraba 
al acusado.—Resultando que D, Carlos Barnes y Don 
Juan Web agente y tenedor de libros respectivamente 
del Banco Hong-kong manifiestan que en efecto no 
fué aceptado eu dicho Banco el cheque de m i l cuatro
cientos pesos qne presentó un chino por no tener bas
tante fondo en él su librador D. Ulrico Koller , si bien 
añaden qne no reeordatan la fecha de su presentación 
sino que solo dice el segundo que har ía unos catorce ó 
diez y seis dias á la fecha de su declaración que fué 
en diez de Mayo ú l t imo.—Resul tando de los recibos de 
folios seis y siete que en efecto el día cuatro de dicho 
mes de Abr i l recibió del querellante el acusado D . Ulrico 
Kol le r doscientas una arrobas y siete libras de añi l peso 
bruto á razón de treinta y ocho pesos quintal , si bien de 
ello se ha de deducir la tarra y que el día siguiente 
cinco ha devuelto el mismo querellante al hermano 
del acusado Kol le r el cheque que le fué entregado por 
este.—Resultando que eci diez y seis de Mayo úl t imo 
y antes de que el Juzgado pueda dar vista de estas ac
tuaciones al querellante presentó el acusado con su es
crito de fólio treinta y uno dos recibos suscritos por 
el querellante espresivos de haber recibido del acusado 
Kol ler en ocho del espresado mes de A b r i l m i l cuatro
cientos pesos y ciento veinte pesos respectivamente en 
efectivo y pidió el espresado Koller se mandase reconocer 
al querellante, á cuya solicitud accediendo el Juzgado si 
bien, el querellante, á félío treinta y seis vuelto reconoció 
dichos recibos añad ió que el de m i l cuatrocientos pe
sos era el que libró al acusado al entregarle este el 
cheque que representaba dicha cantidad contra el Banco 
Hong kong.—Resultando que encontrándose las actua
ciones en el despacho del Promotor Fiscal presentó el acu
sado otro escrito con las cartas defó l ios cincuenta y nueve 
y sesenta y uno en inglés traducidas al fólio sesenta y 
sesenta y dos, con cuya traducción se conformó el intér
prete del Gobierno general de estas Islas folios sesenta y 
nueve y setenta, espresivas de que el agente del Banco 
de Hong kong acusa recibo al acusado en cinco de dicho 
mes de A b r i l una letra de los Sres. Rehedr y compa
ñ í a por valor de setecientos cuarenta y siete libras es
terlinas que en la m a ñ a n a de la citada fecha le ha re
mit ido para su negociación y de que el espresado agente 
le devuelve la espresada letra en la tarde de la misma 
fecha por la incertitud de la falta de aceptación de otra 
letra que ha remitido el mismo acusado á dicho Banco 
sobre los Sres. E d Vallet t Jh J u l l í e n á Marsella, ale
gando el acusado en su escrito que cuando libró el 
cheque al chino Tan-Jayque estaba en la creencia de 
que tenía bastantes fondos en el espresedo Banco por 
la mencionada letra de los Sres. Rehedr y Compañía .— 
Considerando que de lo actaado no resultan méri tos 
bastantes para proceder criminalmente por el delito de 
estafa denunciada, pues la existencia de este delito su
pone un engaño que no aperece desde el momento en 
que Kol ler ha probado con la presentación del opor
tuno recibo que habia pagado el total importe del añi l 
comprado a l denunciante Gaillermo Vives.—Conside
rando que si por razón del precio tiene este que hacer 
alguna reclamaeioa debe promoverla por la v¡a: c iv i l y | 

la decisión del l i t ig io , en su caso, seria lo que da^ 
lugar al procedimiento criminal .—Su Señoría. Visto 
espuesto por el Promotor Fiscal en su anterior di 
men por ante mí el Escribano dijo: qne debía declarar 
declaraba no haber méri tos para proceder por ahora contJ 
D . Ulrico Koller por estafa con las costns de oficio 
se deja á salvo la acción c iv i l que compele al quen 
liante Guillermo Vives Tan-Jayqne para que la pueij 
usar en la vía y forma que mejor le c o n v e n í a y álzes 
la detención de la marcha del acusado D . Ulrico 
11er, dir igiéndose al efecto á quienes corresponda los o{ 
cíos oportunos. Proveído y firmado por Su Señoría d 
que doy fé .—José Fernandez Giner.—Vicente Santos. 

R E A L AUTO.—Sala de lo Criminal de la Real An 
diencia de Manila diez y siete de Noviembre de m i l ocho 
cientos ochenta y dos.—Dada cnenta de las diligencia 
instruidas en el Juzgado de Binondo á instancia de 
chino Guillermo Vives Tan-.layque contra D . Ulrio 
Koller por estafa, elevadas á esta Superioridad en vij, 
tud del recurso de apelación interpuesta por la repre 
sentacion de dicho D . Ulrico Kol ler del auto do diej 
de Jul io úl t imo, por el que se declara no haber mérito 
para proceder por ahora contra el mismo Kol ler con laj 
costas de oficio, dejando á salvo la acción qne competí 
al querellante para que lo pueda usar en la via y forma 
que mejor le convenga con lo demás que espresa; lo¡ 
Señores del márgen visto lo espuesto por el Minísterii 
Fiscal dijeron. - Considerando que citado y emplazado 
la representac ión de D. Ulrico Kol ler para que dentro di 
quinto dia comparezca en esta Superioridad á usar de 
su derecho, no lo ha verificado apesar de haber tras-
currido dicho té rmino .—Cons iderando que el auto ape-
lado se halla arreglado á derecho.—Se declara desiertoidewl 
el espresado recurso interpuesto por la representación 
de dicho Koller, y se confirma el referido auto con lagjll 
costas de oficio por ahora. Y con certificación del presentí 
devué lvanse las actuaciones. A s í lo proveyeron y firma- yal 
ron.—G. de Encinas.—Villarragut.—Asensi.—Mensayag, inu 
— García Gavie ros .—Quin t ín Zalvidea.—Juan Reyes.—- ^ i 
Es conforme con su original que obra en el rollo 
las diligencias instruidas en el Juzgado de Binondo Ú ^ j 
que me remito y de donde hice sacar la presente paraLgsj 
unir á la misma. Manila veint i t rés de Diciembre de mi l | De 
ochocientos ochenta y dos: lo certifico.—Sigue una 
b r í c a . — J u a n Arceo. 

Concuerda con sus originales que obran á los folios 8 
á 89 y 121 á 122 de las diligencias seguidas á instan 
cia del chino Guillermo Vives Tan Jayque contra D f t g 
Ulrico Koller por estafa á que me remito y de dondiP? 
hice sacar el presente en Binondo y oficio de m i cargo^ 
á veinte y uno de Marzo de m i l ochocientos ochenta y 
cuatro; siendo testigos de su saca y confrontación D. 
Francisco Ramos Cruz y D . Marcos Eobadilla presentes 
de que doy fé.—Vicente Santos. 9 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito | 
dictada en las diligencias criminales que se instruyen 
en este Juzgado contra Cosario Silverio, por estafa, ee-
cita, l lama y emplaza á R o m á n Roque y su mujer, cuyo1 
nombre y apellido no consta aun en la causa, el primero^ 
indio, casado, natural y vecino de este arrabal y artista, 
para que por el té rmino de nueve dias, contados desde. 
la publ icación de este anuncio, se presenten en este Juz
gado, para declarar en dichas diligencias. 

Binondo 20 de Junio de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo de 14 de los corrientes, se declaran rebeldes 
y contumaces á los llamamientos judiciales la viuda y 
herederos del finado chino Eusebio T i am, en tendiéndose 
el juicio con los Estrados del Juzgado, lo que por me* * 
dio de este anuncio, se pone en conocimiento de los in- ^ 
teresados para los efectos procedentes. 

Tondo y Escr iban ía de m i cargo 20 de Junio de 
1884.—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgada 
del distrito de Intramuros, recaída en las diligencias cri
minales que se instruyen en este Juzgado por hurto, 
cito, l lamo y emplazo á D . T o m á s J . Brome, para que 
por el t é rmino de nueve dias, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado para declarar como ofen
dido en lás espresadas diligencias, apercibido que de no 
hacerlo, dentro de dicho término, se les pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 21 de Junio de 1884,—Manuel Blanco. 

D . J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia, que de estar en pleno 
y actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es*-
cribano da fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Eu

sebio Corporal (a) Cuaco, vecino del barrio de Bagbag 
del pueblo de Rosario de esta provincia, para que por 
el t é rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa, 
n ú m . 4202 que instruyo contra Leoncio Vicente y otro 
por hurto. 
Dado en Cavite á 18 de Junio de 1 8 8 4 . — J e s ú s Calvo Ro

meral.—Por mandado de su Sría., Estanislao HernandeJt. 

Imprenta de Amigas á e l País , calle de Anda n ú m . 1. 
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